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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la paz y el Oesarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 25I5.2O23.UTEA.CU.

Abancay, 12 de oclubre de 2023

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 208-2023-UTEA-R de fecha 24 de agoeto de 2023, que
ratifica la Resolución del Comité Elecloral Univers¡tario N" 005-2023.UTEA-CEU de
fecha 23 de agosto de 2023, que aprueba el cronograma de Elecciones Un¡versitarias y
el Plan de Trabajo de Elecciones Univers¡tarias UTEA-2023, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, adm¡n¡strat¡vo y económico, concordante con elArt. 8 de Ia Ley Universitaria

" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Universitario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicerectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos
de gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto
Un¡versitar¡o y los reglamentos internos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior
Universitaria, olorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y titulo profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 0S de octubre de
2023, et Consejo Universitario por unanimidad ACORDó ratificar la Resolución Rectoral
N" 208-2023-UTEA-R de fecha 24 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: 'RATIFICAR, con cargo a dar anenta ante Consejo Universitario, la Resoluc¡ón
del Com¡té Electoral Universitario N' 005-2023-UTEA-CEU de fecha 23 de agosto de
2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, el CRONOGRAMA DE
ELECCIONES UNIVERSITARIAS - UTEA 2023 Y EL PLAN DE TRABAJO DE
ELECCIONES UNIVERSITARIAS UTEA-2023" elaborado por el Comité Electoral
Un¡versitario anexo al presente";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spueslas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creac¡ón
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N' 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité
Electoral Univers¡tario N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año2021,

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 251'2023-UTEA-CU

ratif¡cado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de

fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Ofic¡o N" 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-15{2 y el lnforme N"

132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 202'l .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de

fecha 05 de octubre de 2023, la Resolución Rectoral N'208-202$UTEA-R de fecha 24

de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar
cue;ta ante Consejo Univers¡tario, la Resolución del Comité Electoral
Universitario N" 005-2023-UTEA-CEU de fecha 23 de agosto de 2023, que resuelve
en su Artículo Primero: "APROBAR, el CRONOGRAMA DE ELECCIONES

UNIVERSITARIAS - UTEA 2023 Y EL PLAN DE TRASAJO DE ELECCIONES

uNIVERSITARIAS UTEA-2023" elaborado por el com¡té Electoral universitario
anexo al presente".

ARTICULO S
para el efeclivo cumplim¡ento de la presente
las instancias y demás oficinas de la Universi

EGUNDO.. DISPONER , se realice las acciones de su competencia
Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, IA publicación de la presente Resoluc¡ón en

el portal WEB de la Universidad

MEZARINA

¡c¿ de los Andes
CE DEL LLO

Secretaria Gene¡al
Univers¡dad Tecnológica de los Andes

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCH|VESE.
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RESOLUCION RECTORAL NO 208.2023-UTEA.R

El Ofic¡o N' 013-UTEA-2023-CEU-P, de fecha 23 de agosto de 2023,
presentado por el Presidente del Com¡té Electoral Dr. Ramiro lsmael Trujillo Román,
poniendo en conocimiento la Resolución del Cronograma de Elecciones
Universitarias de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

Abancay, 24 de agosto de 2023.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformid
Constitución, cada Unive
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académico, adminis trativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
hUniversitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman
ilas facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62

62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
dad académica y admin¡strativa de la Univers¡dad, en concordancia con el literal

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la universidad récnológica de los Andes, para ofrecer el

... servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título')'^ profesional. con vigencia de seis (06) años, computados a partir áe la notificación de laiil presente resolución;

¡:r,r^-^- Que, mediante Oficio N" 013-UTEA-2023-CEU-P, de fecha 23 de agosto de
,...;. 2023, presentado por el Presidente del comité Electorar Dr. Ramiro lsmaá Trujiflo

Román, poniendo en conocimiento la Resolución del comité Electoral universitário
N" 005-2023-UTEA-CEU de fecha 23 de agosto de 2023, que aprueba et
cronograma de Elecciones universitarias de la universidad recnológica de los
Andest

Que, en observanc¡a de ro dispuesto dentro de ras facurtades der señor Rector,
con cargo a dar cuenta a consejo univers¡tario, dispone que es procedente ratificai
Ia Resolución del comité Electoral universítario N' oos-2023-urEA-cEu de fecha
2^3_!:-lSg:t9 a9 Z!23 que resuelve en su Artículo primero: APROBAR, ;¡
CRONOGRAMA DE ELECCIONES UNIVERSITARIAS - UTEA 2023 Y EL PLAN DE
TRABAJO DE ELECCIONES UN|VERS|TAR|AS UTEA_2023,, etaborado por et
Comité Electoral Universitario anexo al presente,;

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de la uníversidad
Tecnológica de los Andes, disp^u^estas_ por la Ley Universitaria ru. SOZZO, Ley-Oé
creación N'23852, Ley No 26280, er Estatuto dá ra universidad, ra Resorucióí Jé
comité Electoral universitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del

e) del artículo 99 del Estatuto de la universidad recnológ¡ca de losAndes que indica:
"Expedir las resoluc¡ones de carácter previsional del personal docente y
administrativo de la universidad";
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año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
UnÍversitario, Ia Resolución del Comité Electoral Universitario N' 005-2023-UTEA-
CEU de fecha 23 de agosto de 2023, que resuelve en su Articulo Primero:
"APROBAR, el CRONOGRAMA DE ELECCIONES UNIVERSITARIAS - UTEA
2023 Y EL PLAN DE TRABAJO DE ELECCIONES UNIVERSITARIAS UTEA.2O23"
elaborado por el Comité Electoral Universitario anexo al presente". Formando parte
de la presente resoluc¡ón en fojas 05.

ARTiGULO SEGUNDO.. DISPONER , realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

D. Ze¡or

o

Unive

LO MEZAR'NA

ógica de los Andes \ss
Abog Jiovanna ARcIDEL CASTILLO

Secretaria General
Un;vers¡dád Tecnológica de los Andes


